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derechos que 
acuerdan

El capital social de las 

Sociedades Anónimas

ACCIONES

Voto

Dividendos

OPAs
Información





Aporte de los

Socios
Capital Social Acciones

Un negocio = Una Empresa = Una Sociedad Anónima



 Parte del capital social (art. 163 LS)

 La medida de responsabilidad del socio

 Los derechos emergentes de las 

relaciones jurídicas entre sociedad y socio

 Una especie de título valor/valor 

mobiliario/valor negociable (art. 226 LS)



Por los derechos 
que confieren

Ordinarias

Voto simple

Voto múltiple

político 

Preferidas económico

privilegio

Con o sin  

voto

Por la forma de 
circulación

Portador

Nominativas

Tipos de acciones



* cartulares

* escriturales

integradas

No 

integradas

Láminas 

definitivas

Certificados 

provisorios

Certificados 

globales

Certificados 

provisionales
Por su forma de 
documentación

REGISTRO

Tipos de acciones



Noción

jurídica

económica

contable

valor 

nominal

valor de 

libro

precio de 

cotización



Con incremento

del 

patrimonio neto

Sin incremento

del 

patrimonio neto

 Por ingreso de nuevos       

fondos (suscripción)

 Por capitalización de deudas 

(Art. 197, inc. 2° LS)

 Por conversión de ONs

(L.O.N., art. 5°)

Capitalización de cuentas del

PN (acciones integradas 

para todos los accionistas-Art. 189 LS)



Precio

* A la par

* Sobre la par (con prima)

 Bajo la par

* Forma 

* Derechos de preferencia y de 

acrecer

* Plazo - Mora

Integración

Preferencia



Derecho de 

Preferencia

procedimiento de 

colocación que se 

determine en el 

Prospecto 

Conforme

sin 

aplicación 

de plazo

Accionistas y Titulares Ons Conv:

PRIORIDAD en la adjudicación hasta el

monto de las acciones que les

correspondan por sus porcentajes de

tenencias

siempre que las órdenes de compra sean 

(i) al precio que resulte del procedimiento de colocación o a un 

precio determinado que sea = o > a dicho precio de 

suscripción determinado en la oferta pública; y/o 

(ii) manifiesten su intención de suscribir las acciones al precio de 

colocación que se determine conforme el procedimiento de 

colocación utilizado.

Salvo disposición en contrario del

Estatuto: en ningún caso será de

aplicación el derecho de acrecer

EN LA OFERTA PÚBLICA



Transformación – prórroga – reconducción    

Transferencia domicilio al extranjero

Cambio fundamental del objeto social

Reintegración –total o parcial- del capital

Fusión y escisión NO cuando las acciones a emitir por la 

sociedad incorporante cuenten con autorización de oferta pública 

o cotización

Aumento de capital por encima del quíntuplo con 

integración por el socio

Continuación de la sociedad Art. 94,  8° LGS luego 

cancelación de la autorización de oferta pública o de la 

cotización



Retiro 
Voluntario 
de la OP

Toma de Control

Control casi Total

OPA



Retiro Voluntario de la OP

formular una 

oferta pública de 

adquisición OPA

DEBERÁ

La sociedad 

o

El accionista controlante



Quien haya 
alcanzado 

en forma 
individual o 

concertada y de 
manera efectiva

derechos de voto = 
ó > al 50 % de la 

sociedad

Toma de Control 

O actúe 

como 

controlante



CONTROL CASI TOTAL

Dentro de los 6 meses de 

haber quedado en control 

casi total de otra persona: 

ésta PUEDE

Emitir una Declaración 

Unilateral de Voluntad de 

adquisición del remanente 

en poder de 3ros.

Cualquier accionista 

minoritario podrá

En        cualquier                     

tiempo

Intimar a la persona 

controlante para que ésta 

haga una oferta de compra de 

remanente de acciones en 

poder de 3ros.

más del 95% del capital total en poder del controlante
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EL MAYOR DE

A. El precio más elevado que el oferente

hubiera pagado o acordado por los VNs objeto

de la oferta durante los 12 meses previos a la

fecha de comienzo del período durante el cual

se debe realizar la oferta pública de adquisición

B. El precio promedio de los VNs objeto de la

oferta durante el semestre inmediatamente

anterior a la fecha de anuncio de la operación

por la cual se acuerde el cambio en la

participación de control, cualquiera que sea el

número de sesiones en que se hubieran

negociado.
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Además de las pautas A. y B. anteriores se DEBERÁ 

considerar

C. El valor patrimonial de las acciones  según un 

balance especial de retiro de cotización

D. El valor de la compañía valuada según criterios de 

flujos de fondos descontados y/o indicadores 

aplicables a cías. o negocios comparables

C. El valor de liquidación de la sociedad.

Si la OPA Obligatoria es previa a la adquisición por el oferente, el 

precio equitativo no podrá ser inferior al calculado conforme a los 

métodos de valuación contenidos en el punto B. 



Periódica

Ocasional
Relevante

Privilegiada

Toda información concreta que se refiera a uno o
varios valores, o a uno o varios emisores de valores,
que no se haya hecho pública y que, de hacerse o
haberse hecho pública, podría influir o hubiera
influido de manera sustancial sobre las condiciones o
precio de colocación o el curso de negociación de tales
valores

 Memoria de ejercicio

 Balance Anual de ejercicio ( dentro de los 70 días 

del cierre del ejercicio)

 Estados Contables Trimestrales (dentro de los 42 

días del cierre del período)

Derecho a la Información







Obligaciones
Negociables

Socios?

Acreedores?



• valor mobiliario

• emitido en masa 

• por una persona jurídica

• representativo de un empréstito

CONCEPTO



 Reembolso del capital

 Pago de interés

 … Convertibilidad

Derechos Básicos



 Sociedades por acciones

- sociedades anónimas

- sociedades en comandita por acciones

 Sociedades de Responsabilidad Limitada (Ley 27264 – Art. 143 Ley 

27440)

 Cooperativas

 Asociaciones civiles

 Sucursales de sociedades por acciones extranjeras

 Entidades públicas estatales nacionales, provinciales, municipales

Quiénes pueden emitir Ons?



ON simples todas 

ON convertibles     

Delegación de facultades

Plazo

Condiciones

de emisión

en el órgano de administración

5 años a contar desde la asamblea

Indicación de 

Pautas y Límites

valor de conversión



Derecho de 

Preferencia

procedimiento de 

colocación que se 

determine en el Prospecto Conforme

sin 

aplicación de 

plazo

Accionistas y Titulares Ons Conv: PRIORIDAD

en la adjudicación hasta el monto de las

acciones que les correspondan por sus

porcentajes de tenencias

siempre que las órdenes de compra sean 

(i) al precio que resulte del procedimiento de colocación o a un precio 

determinado que sea = o > a dicho precio de suscripción determinado 

en la oferta pública; y/o 

(ii) manifiesten su intención de suscribir las acciones al precio de 

colocación que se determine conforme el procedimiento de colocación 

utilizado.

Salvo disposición en contrario del Estatuto:

en ningún caso será de aplicación el derecho

de acrecer

EN LA OFERTA PÚBLICA



ONs CONVERTIBLES

Autorización OP y cotización ONs conv.

Autorización OP y cotización de acciones subyacentes

CUMPLIMIENTO CONDICIONES 

REGLAMENTARIAS

previo a la fecha o inicio período de conversión



▪ Transferencia del domicilio al 
extranjero.

▪ Cambio fundamental del objeto.

▪ Transformación de la sociedad

Conversión anticipada  y receso

Decisión emisión  ON convertibles

Decisión aumento capital social

ONs CONVERTIBLES



VALOR DE CONVERSIÓN

Determinación

ONs. Convertibles

CONVERSION

Monto de emisiones y 
aumento de 

capital p/inscripción
Información

CNV
Mercado

RPC

• Aumento

• Reducción obligatoria del 

capital 

• Emisiones de On convertibles

• Cambio del  VN 

Distintos

Mecanismos

Reajuste



 -
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Acindar S.A.
Derecho de las acciones para suscribir obligaciones convertibles

Comparativo nominal operado en cupones y acciones
Período  21/01 al 02/02/2004

Nominal operado (cupones) Nominal operado (acciones)
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